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Con fundamento en lo previsto por los artículos 17 y 116  fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, en los numerales 62, 63 

fracción IV  y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 

168 fracciones III y XXXIX, 201, 202 y 203  de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Baja California; 148, 149 y 151 del Reglamento de Carrera Judicial vigente en el 

Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión celebrada el día veintinueve de 

septiembre del dos mil dieciséis,  determinó hacer del conocimiento del público en general, 

los resultados obtenidos por los aspirantes en la ETAPA DE VALORACIÓN DE 

MÉRITOS DEL CONCURSO ABIERTO DE OPOSICIÓN PARA DESIGNAR 

DOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, de conformidad con lo siguiente: 

 

  

NOMBRE PUNTAJE 

1.     CALDERÓN HERNÁNDEZ VANESSA 47 

2.     CARRANZA GARCÍA CRUZ JUAN 61 

3.     CASTRO CASTRO ALBERTO DE JESÚS 44 

4.     CORTÉS  BECERRA DIEGO BARUCH 38 

5.     DE LA TORRE GALVÁN LAURA 85 

6.     GARCÍA GÓMEZ LUIS ARMANDO 59 

7.     GONZÁLEZ CARRANZA JORGE RAMÓN 58 

8.     GRANADOS  MANRÍQUEZ MARTÍN ANTONIO 48 

9.     HARO RAMOS ALBERTO 58 

10.   MOTA PICAZO LUZ ADRIANA 100 

11.   RAZO ESPINOZA AURORA 51 



NOMBRE PUNTAJE 

12.   RIVERA PATIÑO NUBIA ISMENE 96 

13.   ROBLEDO GONZÁLEZ ALEJANDRA 88 

14.   ROJAS MUÑÓZ MIGUEL ANTONIO 51 

15.   RUVALCABA FIGUEROA ROMINA 46 

16.   SEGURA GONZÁLEZ ROSA MARÍA 57 

17.   SIONO VERDUZCO MARÍA GUADALUPE 60 

18.   TORRES MANRIQUEZ NOELIA 61 

19.   VILLARESPE MUÑOZ MARÍA TERESA 63 

  

 

 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; A 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  

LIC. ENRIQUE MAGAÑA MOSQUEDA 

( R U B  R I C A ) 

  

 


